
Subnivel Ítem SI NO N/A

4.7.1. Informe de 

Gestión. 

Publicar anualmente, antes del 31 de enero de cada año, 

el informe de gestión a que hace referencia el artículo 74 

de la Ley 1474 del 2011. 

Conforme lo dispone el parágrafo del artículo 74 de la Ley 

1474 del 2011 las “empresas industriales y comerciales 

del Estado y las Sociedades de Economía Mixta estarán 

exentas de publicar la información relacionada con sus 

proyectos de inversión”.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2,   pág. 

20. 

X

Los informes de gestión del señor Alcalde (actual e históricos) se encuentran en:

Menú: Transparencia

Subcategoría: 4.7 Informes de gestión, evaluación y auditoría - 4.7.1. Informes de Gestión

Publicación: Informe de gestión y contenidos de ley 

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/departamento-administrativo-de-planeacion/informe-

gestion/

4.7.3. Informe de 

rendición de cuentas a la 

ciudadanía.

Publicar los informes de rendición de cuenta sobre 

resultados, avances de la gestión y garantía de derecho de 

rendición de cuentas, incluyendo un informe de respuesta 

a las solicitudes o inquietudes presentadas por los 

interesados (antes, durante y después del ejercicio de la 

rendición). En esta sección se debe incluir los informes de 

rendición de cuentas relacionados con la implementación 

del proceso de paz, y los demás que apliquen conforme 

con la normativa vigente, directrices presidenciales o 

conforme con los lineamientos de la Política de Gobierno 

Digital.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2,   pág. 

20. 

X

Los informes de rendición y respuesta a solicitudes o inquietudes ciudadanas, se encuentran en:

Menú: Transparencia

Subcategoría: 4.7 Informes de gestión, evaluación y auditoría - 4.7.3. Informe de rendición de 

cuentas a la ciudadanía

Publicación: Estrategia de Rendición de Cuentas Distrital a la ciudadanía

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/

Secciones: 

- 2. Informes de gestión y rendición de cuentas - Alcaldía de Medellín (+ Subtítulo Informes de 

rendición de cuentas a la ciudadanía).

- 6. Respuesta a solicitudes o inquietudes ciudadanas durante la rendición de cuentas - Alcaldía de 

Medellín

4.7.5.c. Planes de 

mejoramiento derivados 

de los ejercicios de 

rendición de cuentas 

ante la ciudadanía y 

grupos de valor.

Planes de mejoramiento derivados de los ejercicios de 

rendición de cuentas ante la ciudadanía y grupos de valor.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, pág. 

21.

X

El plan de acciones de mejora se encuentra en:

Menú: Transparencia

Subcategoría: 4.7 Informes de gestión, evaluación y auditoría - 4.7.5. Planes de Mejoramiento - 

4.7.5.1. Plan de Acciones de Mejora – Rendición de Cuentas

Publicación 1: Plan de acciones de mejora Rendición de Cuentas Distrital

Enlace1: https://www.medellin.gov.co/es/wp-

content/uploads/2025/09/PlanAccionesMejora_RdCD2025-vf.pdf

Publicación 2:  Plan de mejoramiento Rendición de niñas, niños, adolescentes y jóvenes

Enlace2: https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2024/07/Plan-de-Mejoramiento-

Ninos-Ninas-Adolescentes-y-Jovenes-2024-2027.pdf

También se encuentra en: 

Menú: Transparencia

Subcategoría: 4.7.3. Informe de rendición de cuentas a la ciudadanía

Publicación: Estrategia de Rendición de Cuentas Distrital a la ciudadanía

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/

Sección: 8. Plan de Acciones de Mejora - Rendición de cuentas de la Alcaldía de Medellín

6.1.4. Publicar la 

Estrategia anual de 

rendición de cuentas.

Publicar la Estrategia anual de rendición de cuentas 

o generar un enlace (hipervínculo) que redireccione 

a este documento, en el marco de las publicaciones 

del plan institucional que se disponen en el Menú de 

Transparencia y Acceso a la Información para 

consulta general.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

La Estrategia anual de rendición de cuentas se encuentra en:

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.1. Divulgar el plan de trabajo para implementar la solución 

diseñada

Publicación: Estrategia anual de rendición de cuentas

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/

Sección: 1. Estrategia de rendición de cuentas - Alcaldía de Medellín

ÍTEMS DEL  MENU DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

6. CONTENIDO DEL 

MENÚ PARTICIPA.

6. 1 Descripción 

General.

4. PLANEACIÓN.

"Presupuesto e 

Informes".

ÍTEMS DEL  MENU PARTICIPA

MENÚ NIVEL I EXPLICACIÓN 

ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

MENÚ NIVEL II

ASPECTOS A  TENER EN CUENTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014:

1. Cada sujeto obligado debe verificar las  obligaciones de divulgación de  información que debe cumplir conforme con la normativa que le aplique, y  publicarla en el respectivo  menú o sección. En caso que el sujeto obligado encuentre una excepción de publicación de  

información, conforme con la normativa que le aplique, es importante que  mencione expresamente las razones jurídicas por las cuáles no debe publicar la información en cuestión. Igualmente, es  necesario informarlo en la sección correspondiente del menú de 

transparencia y acceso a la información (Numeral 2.4.2 Anexo No. 2).

2. La presente matriz de excel NO SUSTITUYE EL DILIGENCIAMIENTO DEL ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN; Esta herramienta contiene las preguntas que el aplicativo ITA contendrá a la hora de ser diligenciado en el sitio web de la Procuraduría 

General de la Nación, por medio de la siguiente URL: https://www.procuraduria.gov.co/portal/ITA.page. 

VERIFICACIÓN

4.7 Informes de 

gestión, 

evaluación y 

auditoría.

CUMPLIMIENTO 
NORMATIVIDAD



Subnivel Ítem SI NO N/A

ÍTEMS DEL  MENU DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

MENÚ NIVEL I EXPLICACIÓN 

ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

MENÚ NIVEL II

ASPECTOS A  TENER EN CUENTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014:

1. Cada sujeto obligado debe verificar las  obligaciones de divulgación de  información que debe cumplir conforme con la normativa que le aplique, y  publicarla en el respectivo  menú o sección. En caso que el sujeto obligado encuentre una excepción de publicación de  

información, conforme con la normativa que le aplique, es importante que  mencione expresamente las razones jurídicas por las cuáles no debe publicar la información en cuestión. Igualmente, es  necesario informarlo en la sección correspondiente del menú de 

transparencia y acceso a la información (Numeral 2.4.2 Anexo No. 2).

2. La presente matriz de excel NO SUSTITUYE EL DILIGENCIAMIENTO DEL ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN; Esta herramienta contiene las preguntas que el aplicativo ITA contendrá a la hora de ser diligenciado en el sitio web de la Procuraduría 

General de la Nación, por medio de la siguiente URL: https://www.procuraduria.gov.co/portal/ITA.page. 

VERIFICACIÓN
CUMPLIMIENTO 

NORMATIVIDAD

6.2.5. Rendición de 

cuentas:

6.2.5.a. Habilitar un 

espacio para que la 

ciudadanía postule 

temáticas.

Habilitar un espacio para que la ciudadanía postule 

temáticas para la rendición de cuentas y que incluya 

los requisitos para su presentación.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

El espacio habilitado para que la ciudadanía postule temáticas se encuentra en:

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.1 Habilitar un espacio para que la ciudadanía postule 

temáticas

Publicación 1: Habilitar un espacio para que la ciudadanía postule temáticas

Enlace1: https://cdnwordpresstest-f0ekdgevcngegudb.z01.azurefd.net/es/wp-

content/uploads/2025/04/ConsultaCiudadanaPriorizacionTemas-RdC.jpg

Publicación 2: Consulta ciudadana sobre temas prioritarios para la Rendición de Cuentas 2025

Enlace2: 

https://www.medellin.gov.co/data2/DiligenciarEncuesta.do?token=TS18032025562006A3D70E

6.2.5.b. Estrategia de 

comunicación para la 

rendición de cuentas.

Revisar que la estrategia de rendición de cuentas 

esté registrada en el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano (PAAC) y que incluya la 

divulgación de información continua, el desarrollo 

constante de espacios de interacción y la publicación 

de compromisos.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

La Estrategia de comunicación para la rendición de cuentas se encuentra en:

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.2. Estrategia de comunicación para la rendición de cuentas

Publicación1: Estrategia rendición de cuentas del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(PAAC)

Enlace1: https://www.medellin.gov.co/es/centro-documental/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano/

Publicación2: Componente comunicacional de la estrategia de rendición de cuentas.

Enlace2: https://www.medellin.gov.co/es/wp-

content/uploads/2025/08/3_ComponenteComunicacional-EdRCD_2025.pdf

6.2.5.c. Calendario 

eventos de diálogo.

Identificar las actividades de información, diálogo y 

responsabilidad de la estrategia de rendición de 

cuentas, así como los requisitos para participar y el 

resultado esperado con la participación de la 

ciudadanía. Es importante que los eventos de 

diálogo articulen las actividades de rendición de 

cuentas.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

El calendario eventos de diálogo. se encuentra en:

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.3. Calendario eventos de diálogo

Publicación1: Eventos del Distrito de Medellín

Enlace1: https://www.medellin.gov.co/es/eventos/

Publicación2: Eventos de la secretaría de Participación Ciudadana

Enlace2: https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2025/06/CRONOGRAMA-2025.pdf

Publicación3: Convocatoria a eventos de diálogo rendición de cuentas distrital

Enlace3: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/

Sección: 3. Convocatoria a eventos de diálogo rendición de cuentas - Alcaldía de Medellín

6.2.5.d. Articular a los 

informes de rendición 

de cuentas en el Menú 

transparencia.

Verificar la publicación en el Menú de Transparencia 

y Acceso a la información de los informes de 

rendición de cuentas sobre avances, resultados de la 

gestión y garantía de derechos, así como los 

informes de rendición de cuentas sobre la 

implementación del acuerdo de paz, según la 

programación para su publicación.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

Los informes de rendición de cuentas y sus anexos se encuentra en:

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.4. Informes de rendición de cuentas

Publicación 1: Informe de Gestión – Rendición de Cuentas

Enlace1: https://www.medellin.gov.co/es/departamento-administrativo-de-planeacion/informe-

gestion/

Publicación 2: Informe de Rendición de Cuentas – Implementación 2024 y Anexos del informe de 

Rendición de Cuentas 2024

Enlace2: https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2025/08/Informe-

RendicionCuentas2024.pdf

6. CONTENIDO DEL 

MENÚ PARTICIPA.

6.2 Estructura y 

Secciones del 

menú 

"PARTICIPA".

Obligación de las autoridades de la administración pública para informar y 

explicar y dar a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos.



Subnivel Ítem SI NO N/A

ÍTEMS DEL  MENU DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

MENÚ NIVEL I EXPLICACIÓN 

ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

MENÚ NIVEL II

ASPECTOS A  TENER EN CUENTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014:

1. Cada sujeto obligado debe verificar las  obligaciones de divulgación de  información que debe cumplir conforme con la normativa que le aplique, y  publicarla en el respectivo  menú o sección. En caso que el sujeto obligado encuentre una excepción de publicación de  

información, conforme con la normativa que le aplique, es importante que  mencione expresamente las razones jurídicas por las cuáles no debe publicar la información en cuestión. Igualmente, es  necesario informarlo en la sección correspondiente del menú de 

transparencia y acceso a la información (Numeral 2.4.2 Anexo No. 2).

2. La presente matriz de excel NO SUSTITUYE EL DILIGENCIAMIENTO DEL ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN; Esta herramienta contiene las preguntas que el aplicativo ITA contendrá a la hora de ser diligenciado en el sitio web de la Procuraduría 

General de la Nación, por medio de la siguiente URL: https://www.procuraduria.gov.co/portal/ITA.page. 

VERIFICACIÓN
CUMPLIMIENTO 

NORMATIVIDAD

6.2.5.e.Habilitar un 

canal para eventos de 

diálogo Articulación con 

sistema nacional de 

rendición de cuentas.

Definir las herramientas o canales electrónicos para 

los espacios o mecanismos que propone la entidad 

para implementar las acciones de información, 

diálogo y responsabilidad en la estrategia de 

rendición de cuentas como: conferencias masivas 

por plataformas electrónicas (Teams, Zoom, Meet, 

etc.), transmisiones por redes sociales (YouTube, 

Facebook, Instagram, etc.) o vía streaming, 

desarrollo de pautas o programas radiales (en 

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

Los canales dispuestos para informarse sobre eventos de diálogo se encuentra en:

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.5. Habilitar un canal para eventos de diálogo Articulación 

con sistema nacional de rendición de cuentas

Publicación: Canales de comunicación dispuestos para informar, generar conocimiento y convocar a 

la ciudadanía  a participar en la rendición de cuentas

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2025/01/1_Canales-de-comunicacion-

dispuestos-RdC.pdf

6.2.5.f. Preguntas y 

respuestas de eventos 

de diálogo.

Publicar las preguntas presentadas por los 

ciudadanos y grupos de interés en los eventos de 

diálogo para la rendición de cuentas y las respetivas 

respuestas dadas por la entidad a dichos los 

interrogantes.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

La respuesta a preguntas ciudadanas en eventos de diálogo se encuentra en:

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.6. Preguntas y respuestas de eventos de diálogo

Publicación 1: Respuesta a solicitudes o inquietudes ciudadanas durante la rendición de cuentas.

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/

Sección: 2. Informes de gestión y rendición de cuentas - Alcaldía de Medellín

Sección: 6. Respuesta a solicitudes o inquietudes ciudadanas durante la rendición de cuentas - 

Alcaldía de Medellín

Publicación 2: Seguimiento de compromisos en la rendición de cuentas 2024

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2025/08/4_Respuestas-a-preguntas-

ciudadanas-eventos-de-rendicion-de-cuentas.pdf

6.2.5.g. Memorias de 

cada evento.

Publicar las memorias de cada evento de diálogo 

para la rendición de cuentas.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

Las memorias de los eventos de diálogo para la rendición de cuentas se encuentran en:

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.7. Memorias de cada evento

Publicación: Audiencia de rendición de cuentas Alcaldía de Medellín

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/

Sección: - 4. Audiencia de rendición de cuentas Alcaldía de Medellín (+ Subtítulo Boletines de prensa - 

Memorias - Audiencias...).

6.2.5.h. Acciones de 

mejora incorporadas.

Publicar reportes del estado de avance de todas las 

acciones de diálogo y responsabilidad para la 

rendición de cuentas de acuerdo con el cronograma 

previsto (semáforo), los temas tratados, número de 

asistentes, conclusiones y las acciones de mejora 

como resultado de la rendición de cuentas.

Resolución 1519 de 

2020,Anexo técnico 2, 

Lineamientos para publicar 

información en el Menú 

Participa sobre 

participación ciudadana en 

la gestión pública Versión 1. 

X

El plan de acciones de mejora se encuentra en: 

Menú: Participa

Subcategoría: 5. Rendición de cuentas - 5.7. Memorias de cada evento

Menú: Transparencia

Subcategoría: 4.7 Informes de gestión, evaluación y auditoría - 4.7.5. Planes de Mejoramiento - 

4.7.5.1. Plan de Acciones de Mejora – Rendición de Cuentas

Publicación: Plan de acciones de mejora Rendición de Cuentas Distrital

Enlace: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/

Sección: 8. Plan de Acciones de Mejora - Rendición de cuentas de la Alcaldía de Medellín

6. CONTENIDO DEL 

MENÚ PARTICIPA.

6.2 Estructura y 

Secciones del 

menú 

"PARTICIPA".


